
ANEXO 1 

BASES DE LA CONVOCATORIA 2022
PROYECTOS DE VINCULACIÓN y ARTICULACIÓN DE EXTENSIÓN

UNIVERSITARIA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN

Segú� n Ordenanza No 6 /98 -CS

Capítulo I. ASPECTOS GENERALES 

ARTÍCULO 1º.- La presentacio� n de los Proyectos de Extensio� n, se realizara�  en el marco  de
la reglamentacio� n vigente y los reqúisitos qúe se fijen en estas bases. 

ARTÍCULO 2º.- En la presente convocatoria se han definido las sigúientes a� reas  tema� ticas
prioritarias y lí�neas de trabajo: 

1. Derechos humanos, Universidad y Sociedad. 
Proyectos orientados a la constrúccio� n de ciúdadaní�a. Promocio� n de Derechos  Húmanos,
sociales,  cúltúrales,  polí�ticos  y  econo� micos.  Púeblos  originarios,  diversidad   sexúal,
polí�ticas  pú� blicas  y  derechos húmanos.  Ge�nero e  igúaldad.  Difúsio� n  y   concientizacio� n.
Violencia institúcional. Violencia de ge�nero y trata de personas con  fines de explotacio� n
sexúal, ge�nero y medios de comúnicacio� n. Adúltos mayores. Nin1 ez  y Júventúd. Edúcacio� n,
inclúsio� n y derechos. Colaboracio� n interinstitúcional, ha�bitat  social, derechos sexúales y
derechos reprodúctivos como derechos húmanos.  

2. Industrias culturales y creativas. 
Proyectos de rescate, púesta en valor y promocio� n del patrimonio cúltúral, la  prodúccio� n
artí�stica y circúlacio� n de bienes cúltúrales de la Universidad, la sociedad sanjúanina, la
regio� n  y  el  territorio.  Desarrollo  de  actividades  artí�sticas  y  cúltúrales:   Universidad  -
sociedad. Cúltúra de la cooperacio� n, bienes y servicios cúltúrales. 
Economí�a naranja como impúlso social: disen1 o, editorial, artes visúales, artes esce�nicas,
mú� sica,  múltimedia,  videojúegos,  indicadores  cúltúrales.  Desarrollo  y  empoderamiento
territorial desde los Oficios.

3. Producción tecnológica y desarrollo. 
proyectos qúe como objeto enfoqúen el trabajo conjúnto coordinado entre la  comúnidad, 



otras institúciones y la úniversidad,  promoviendo la innovacio� n prodúctiva  vincúlando
ciencia, investigacio� n y desarrollo tecnolo� gico apropiado con la resolúcio� n  de problemas
locales y regionales qúe tengan al trabajo, a la generacio� n de empleos y al  aporte de valor
agregado a la prodúccio� n, como variables centrales de úna economí�a  social.  
Desarrollo Territorial. Promocio� n y profúndizacio� n de los procesos de desarrollo  integral
de las comúnidades de la regio� n, la articúlacio� n de la Universidad con los  organismos del
sector cientí�fico-tecnolo� gico y los sectores prodúctivos (agropecúario e  indústrial) en sú
relacio� n con la comúnidad, orientada al mejoramiento de las  condiciones y calidad de vida
de todos sús habitantes. 
Tecnologí�a y discapacidad. Necesidades tecnolo� gicas y aplicaciones en la vida diaria de  las
personas con diferentes problema� ticas fí�sicas. 

4. Educación y sociedad. 
Proyectos orientados a programas de aplicacio� n edúcativa, vincúlados, principalmente,  a
tema� ticas tales como la polí�tica, ciúdadaní�a, generacio� n y derechos húmanos en la  escúela,
cooperacio� n y conocimiento, entre otros. Propúestas qúe tiendan a la inclúsio� n  edúcativa
de nin1 os,  jo� venes y adúltos; propúestas de edúcacio� n no formal para atender  diversos
intereses;  úso  y  generacio� n  de  núevas  tecnologí�as  para  la  ensen1 anza  de  las   distintas
disciplinas (videojúegos, prodúctos interactivos, software, etc.) Propúestas  qúe tiendan a
contribúir  a  la  insercio� n  y  permanencia  de  los  jo� venes  en  la  edúcacio� n   súperior
úniversitaria y no úniversitaria. Propúestas metodolo� gicas innovadoras para  acompan1 ar
el cambio cúrricúlar en la edúcacio� n media (disen1 o de material dida� ctico,  bibliogra� fico,
etc.) Propúestas para la insercio� n laboral, edúcacio� n en contexto de  encierro. Atencio� n de
necesidades pedago� gicas, socioedúcativas vincúladas a los niveles  primario y secúndario. 

5. Ambiente y salud. 
Proyectos orientados a la preservacio� n y al  mejoramiento del ha�bitat,  úso y desarrollo
sústentable.  Eficiencia  energe� tica  y  energí�as  alternativas,  renovables,  prodúccio� n  ma�s
limpia,  gestio� n  integrada  de  residúos,  etc.,  gestio� n  de  a� reas  protegidas,  gestio� n  y
planificacio� n  del  desarrollo  sústentable.  Ordenacio� n,  planificacio� n,  recúperacio� n,
rehabilitacio� n, restaúracio� n, difúsio� n, concientizacio� n, consúmo responsable,  organizacio� n
y fúncionamiento del espacio pú� blico. Mejora del espacio úrbano y/o rúral. 
Ha�bitat, vivienda e infraestrúctúra. Me� todos de reciclado y reútilizacio� n de materiales  qúe
garanticen  la  salúbridad.  Incidencia  en  salúd,  comúnidad,  estúdios,  ensayos,
experimentaciones. Polí�ticas de salúd.  

6. Economía social y solidaria. 
Proyectos  orientados  al  trabajo  conjúnto,  entre  la  comúnidad,  otras  institúciones  y  la
úniversidad,  para  mejorar  las  condiciones  de  vida  de  la  poblacio� n  en  sitúacio� n  de
vúlnerabilidad social y econo� mica. Promocio� n de derechos laborales. Apoyo a  



emprendimientos sociales,  familiares,  etc.  Fortalecimiento y promocio� n de experiencias
organizativas  vincúladas  a  la  recúperacio� n  del  trabajo:  cooperativas,  empresas
recúperadas, etc. 

7-Cultura Comunitaria
Proyectos  qúe  promúevan  los  derechos  cúltúrales  en  territorio,  respetando  la
diversidad y mirada intercúltúral. Es intere�s desde esta lí�nea fomentar la preservacio� n
de  memorias  colectivas  como  de  la  púesta  en  valor  de  las  identidades  cúltúrales
locales  de  San  Júan  y  Regio� n  Cúyo.  Favorece  expresiones  de  la  cúltúra  popúlar  y
proyectos cúltúrales de las organizaciones sociales y espacios comúnitarios. Impúlsa
redes  comúnitarias  y  fortalece  trabajos  de  organizaciones  sociales  y  comúnitarias,
movimientos sociales o colectivos diversos. Interesa aqúí�  posibilitar el acceso a los
bienes  cúltúrales  tangibles  e  intangibles,  a  polí�ticas  activas  de  inclúsio� n  social,  al
enfoqúe  en DDHH y  perspectivas  de  ge�nero en relacio� n  a  las  pra� cticas  cúltúrales.
Incentiva la participacio� n real y efectiva de la comúnidad en la reflexio� n relacionada
con las identidades cúltúrales locales-regionales-nacionales.

8- Extensión en Contextos de Encierro

Proyectos qúe disen1 en y desarrollen acciones cúltúrales y edúcativas con personas
privadas de libertad, o en extrema exclúsio� n social, qúe se desmarqúen de cúalqúier
intencio� n  correctiva  y  qúe  posibiliten  la  reflexio� n,  el  ejercicio  de  ciúdadaní�a  y  la
aceptacio� n como plenos sújetos de derecho.  Se inclúyen diversas acciones artí�sticas,
edúcativas  y  cúltúrales,  en el  marco de  la  edúcacio� n  no formal  de  intercambio de
saberes y la extensio� n úniversitaria con enfoqúe de DDHH. En el marco de esta lí�nea se
súgiere  articúlar  y  coordinar  vincúlacio� n  interinstitúcional  desde  la  Secretarí�a  de
Extensio� n Universitaria para fortalecer la accio� n estrate�gica entre institúciones.

Capítulo II. DE LOS PROYECTOS 

ARTÍCULO 1º.-  Cada  proyecto  asegúrara�  la  transversalidad vincúlando los  organismos
relacionados  a  las  carreras  qúe  se  dictan  en  los  Departamentos,  Institútos
preúniversitarios, Escúela úniversitaria o Facúltades, en articúlacio� n con los  organismos
pú� blicos y privados de la provincia, la regio� n, etc. 

ARTÍCULO  2º.-  Se  procúrara�  involúcrar  a  los  estúdiantes  y  a  los  gradúados  en  los
proyectos,  potenciando  especialmente  las  capacidades  de  qúienes  manifiesten  ún
compromiso con la sociedad.  Se promovera�  activamente la participacio� n  de docentes y



personal nodocentes, articúlando con las actividades de docencia e innovacio� n. 

ARTÍCULO 3º.- Presentación y duración 
Las presentaciones se realizara�n  por sistema SIU útilizando las  pestan1 as  con los í�tems
necesarios segú� n lo especificado en la Convocatoria de Proyectos de Extensio� n 2022. El
plan de trabajo tendra�  úna dúracio� n de dos (2) an1 os, especifica�ndose en el cronograma
mes 1, mes 2, etc. con el objeto de qúe se púeda ejecútar desde el mes de desembolso de
los fondos. Anexo II de las bases. 

ARTÍCULO 4º.- Avales 
Cada Proyecto, en la presentacio� n debera�  adjúntar úna nota aval y compromiso por cada
institúcio� n ú organizacio� n participante, segú� n el modelo indicada como Anexo III y  Anexo
IV de las presentes Bases. 

Capítulo III. EQUIPO DE TRABAJO Y DIRECCIÓN

La participacio� n es volúntaria, siendo certificada mediante la resolúcio� n de aprobacio� n  de
proyecto emitida por el CS y la emisio� n de acto resolútivo de rectorado.  

ARTÍCULO 1º.- Integrante docente de la UNSJ 

Podra�n participar en la presentacio� n de Proyectos de Extensio� n en condicio� n de  director,
codirector  o  integrante  de  las  convocatorias,  todos  los  docentes  en  ejercicio  y   qúe
acrediten ún ví�ncúlo laboral con algúna de las Unidades Acade�micas de la  Universidad
Nacional de San Júan con úna antigúA edad no menor a 3 an1 os.  

ARTÍCULO 2º.- Integrante Personal Nodocente y Estudiantes de la UNSJ  El Personal
Nodocente y los estúdiantes de esta Casa de Estúdios, podra�n participar del  proyecto de
Extensio� n Universitaria en condicio� n de codirector o integrante. La  participacio� n debe
considerarse  como  instancia  de  aprendizaje  y  formacio� n  integral  para  el  eqúipo
participante.  
Los reqúisitos ba� sicos para agentes nodocentes es qúe manifiesten trayectoria mediante
sús antecedentes, con úna antigúA edad no menor a 3 an1 os.  
Los Estúdiantes avanzados qúe se desempen1 ara�n como codirectores deben cúmplir con
rendimiento acade�mico, aprobando el 70% como mí�nimo de sú cúrrí�cúla.  

ARTÍCULO 3º.- Integrante Graduado de la UNSJ 
Los gradúados úniversitarios podra�n participar del proyecto de Extensio� n Universitaria
fortalecie�ndolo con la perspectiva del qúehacer profesional desde la propia disciplina  de
conocimiento y genera�ndose úna instancia de aprendizaje y entrega de sú  experiencia,
todo ello en el marco del compromiso social úniversitario. 



ARTÍCULO 4º.- Integrante de la comunidad vinculada 
Sera�  necesario incorporar al eqúipo qúe conforma el Proyecto de Extensio� n  Universitaria
toda persona qúe, no reúniendo ningúna de las categorí�as precedentes, se  jústificase dicha
inclúsio� n atendiendo a sú idoneidad en el desarrollo del proyecto.  Podra�n participar del
proyecto de Extensio� n Universitaria en condicio� n de codirector o integrante. 

ARTÍCULO 5º.- Becario de Extensión. Estudiante. 
El Director propondra�  en el proyecto ún/a Becario/a estúdiante con el perfil pertinente
para cúmplir los objetivos del proyecto. La presentacio� n tambie�n constara�  de los  objetivos
especí�ficos qúe debera�  cúmplir, las actividades y plan de trabajo qúe realizara� ,  vincúlado a
ún cronograma. Cabe aclarar qúe se podra�  seleccionar ún estúdiante  
perteneciente a otra únidad acade�mica, distinta a la qúe da origen al proyecto. Se cargara�
el Cúrricúlúm vitae del becario propúesto y la certificacio� n de estúdios  realizados, con los
reqúisitos  especificados  en  la  Ordenanza  6/98  CS  UNSJ  Anexo  V.  En   caso  de  ser
seleccionado, el estúdiante debera�  presentar ún certificado de búena salúd  expedido por
Centros  de  Salúd  o  Salúd  Universitaria  de  UNSJ.  Es  importante  qúe  el   postúlante  se
informe segú� n la reglamentacio� n vigente. 

ARTÍCULO 5º.- Curriculum Vitae  
En la presentacio� n del proyecto, obligatoriamente se presentan los Cúrricúlúms Vitae del
Director/a, Codirector/a y Becario/a. 

Capítulo IV. DE LA EVALUACIÓN 

ARTÍCULO 1º.- 
Los Proyectos presentados sera�n cargados ví�a online en la plataforma de la úniversidad
conectada con SIU - SPU. Para cerrar la carga del mismo debera�  cúmplir con los í�tems  qúe
se describen en los anexos. 
Posteriormente  comisiones  ad-hoc,  integradas  por  tres  evalúadores  acade�micos,  no
docentes y externos perteneciente a asociaciones profesionales o empresas; realizara�n de
modo virtúal las evalúaciones segú� n  la gúí�a qúe se le otorgara� .  
En la evalúacio� n de la calidad intrí�nseca, los evalúadores debera�n dar púntaje a todos  los
proyectos, considerando los criterios y valoraciones . 
La instancia ú� nica de reconsideracio� n sera�  concretada por comisiones ad hoc, en el  a�mbito
de UNSJ.  
Cúmplido esto se elevara�  a CONEX ún listado constitúido por los púntajes obtenidos. 

ARTÍCULO 2º.- 
Con  los  púntajes  asignados  a  cada  proyecto  por  los  evalúadores,  CONEX  realizara�  ún



promedio y confeccionara�  el listado final de los Proyectos de Extensio� n, qúe el  responsable
de la SEU-UNSJ, elevara�  al Consejo Súperior para sú consideracio� n.  El listado se realizara�
segú� n la cantidad de proyectos para completar el total qúe financia  esta convocatoria, y se
determinara�  el orden de me�rito.
ARTICULO 3º.- El CONEX podra�  designar ún eqúipo te�cnico-administrativo, para  realizar
acciones de segúimiento del desarrollo de las actividades propúestas en los  Proyectos
aprobados. 

Capítulo V. DEL FINANCIAMIENTO 

ARTÍCULO  1º.-  Esta  convocatoria,  financiara�  30  proyectos  bienales.  El  importe
correspondiente para cada proyecto es de $120.000 (ciento veinte a mil pesos), entregado
en  dos cúotas. La mitad al comienzo del proyecto y el resto despúe�s de aprobado informe
de avance. 
Los plazos de ejecúcio� n se contara�n como comienzo de ejecúcio� n desde el dí�a úno del  mes
del primer desembolso. 

ARTICULO 2º.- Si el presúpúesto total del proyecto súpera el monto de $ 120.000  (ciento
veinte mil  pesos),  la UNSJ financiara�  solamente hasta ese importe.  En razo� n de qúe,  la
úniversidad  fomenta  la  bú� sqúeda  de  financiamiento  externo,  para  los  Proyectos  de
Extensio� n.  

ARTICULO 3º.- Se designara�  ún becario por proyecto, total de 30 becarios, aprobado  qúe

recibira�  úna remúneracio� n de $160.000 (ciento sesenta mil pesos) bienales, pagaderos en

diez cúotas anúales  de $8.000  (ocho mil pesos) hasta completar el monto, exceptúando

los meses de enero y febrero.  

Capítulo VI. PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE INFORMES 

ARTÍCULO  1º.-  Los  Directores/as  de  Proyectos  aprobados  y  financiados,  debera�n
presentar, dos Informes Te�cnicos; úno denominado de Avance y otro Final de la  ejecúcio� n
del Proyecto, este ú� ltimo acompan1 ado por la rendicio� n.  

ARTÍCULO 2º. CRONOGRAMA
        - APERTURA de la Convocatoria de la Convocatoria de Proyectos Bienales de  Vincúlacio� n,

Articúlacio� n y Transferencia en el AG rea de Extensio� n:   10 de mayo de 2022. 
- CIERRE de la Convocatoria  

10 de Junio de 2022 



-EVALUACIOG N (online) 
29 de Julio de 2022

-EVALUACIOG N reconsideracio� n (UNSJ) 
19 de Agosto de 2022

-INICIO 1º  Setiembre de 2022 
-PRESENTACIOG N de Informes de Avance 31 Agosto  2023. 
-NOTIFICACIOG N de altas y bajas para el segúndo perí�odo  

-PRESENTACIOG N  de  Informe  Final  y  Rendicio� n  de  Cúentas  de  Proyectos  Bienales  de
Vincúlacio� n, Articúlacio� n y Transferencia en el AG rea de Extensio� n: 

30 Setiembre de 2024. 

ARTÍCULO 3º.- DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
Cúalqúier caso fortúito qúe no este�  contemplado en la presente convocatoria sera�   resúelto
por el Consejo de Secretarios de Extensio� n (CONEX) y lo especificado por  reglamentacio� n
vigente, previa presentacio� n de expediente en la mesa de entradas y  salidas de Rectorado
- UNSJ. 


